
 
 
 
 

COMUNICADO  001- C.DIR-2021 
 

Arequipa, 21 de enero 2021 
 
 
Estimados padres de familia, 
 
Reciban un cordial saludo de parte del Consejo Directivo. 
 
El presente documento tiene como finalidad hacer de su conocimiento que dada las últimas              
indicaciones por parte del gobierno en referencia al inicio del presente año escolar y tal como lo                 
habíamos indicado en nuestro comunicado 0019-DIR-2020 
 
“En caso el inicio de clases sea de manera virtual propondremos a las familias una cuota que                 
incluirá de manera exclusiva el costo de los textos escolares en primaria y secundaria. En el                
caso de inicial se les entregará una lista con los materiales requeridos”. Recordando que el               
costo del libro en el colegio tiene un descuento especial, sin embargo pueden adquirirlo en el                
lugar de su preferencia. 
 
En el caso de los libros y plan lector para el nivel primario y secundario, se brindará de manera                   
oportuna tanto la fecha para su recojo como para su respectiva cancelación, recordando que los               
pagos se harán a la misma cuenta donde se realizan los pagos de las pensiones. Así mismo,                 
aprovechamos la oportunidad para recordarles a las familias que desean devolver los libros del              
plan lector correspondientes a este 2020 lo deberán realizar hasta antes del 31 de enero del                
presente; si la totalidad de los libros entregados se devuelven y están en buen estado se les                 
otorgará un descuento de s/. 50,00 soles en la cuota 2021. Tengan en cuenta que en algunas                 
clases se prestaron libros los cuales deben ser devueltos en buen estado, los horarios para               
poder realizar la devolución es de lunes a viernes de 9.00 am a 2.00 pm. 
 
Ante lo expuesto, podrán encontrar las lista de útiles escolares en nuestra página del colegio en                
el área de descargas o ingresando directamente al link https://www.stex.edu.pe/descargas/,  
 
Así mismo, adjuntamos al presente comunicado el instructivo para las matrículas 2021 (llenado 
de documentos), recordando que el acceso al mismo será a partir del 01 de febrero para lo cual 
se deberá de haber cancelado la matrícula. 
 
NOTA IMPORTANTE: En el caso de los libros del Plan Lector, estos pueden ir modificándose               
de acuerdo al stock que manejan las editoriales con las cuales vamos a trabajar, está variación                
no modificará la cantidad de libros que se solicitarán por clase. 
 
 Atentamente, 
 
 

Consejo de Dirección 
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